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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes 7 Seeretarioe reci
ban los números del BOLRTIN que correspondan al 
distrito, dispondr&n que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rr.. t:¿ coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES T VIERNES ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINOIAL & 7 pesetas 
sO eéntímoa él trimeatTB 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacopto !f,s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlqnicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
25 eéniinos iepeseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 19 de Abril.) 

ÍRCSIDENCM DEL CONSEJO DE VIKimCS. 

SS. M M . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

OOBIEKNO D E PKOVINCIA 

ORDEN PDBLICO. 

Circular.—Núm. 95. 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Gorullón interesa la busca y cap
tura de Benedicto Encinas Alvarez, 
de 21 años de edad, pelo color rojo, 
estatura 1 metro 580 milímetros, 
Tiste chaqueta y pantalón tela do 
algodón, boina blanca, que marchó 
de la casa paterna y lleva cédula 
personal á nombre de su padre 
Agustin y el pase como recluta 
disponible. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura del referido mozo, 
y caso de ser habido ponerlo á dis
posición del Alcalde referido.: 

León 17 de Abril de 1885. 
E l Goborcador. 

UellKarlo tic l a Cá rcava . 

SECCION DE EOMENTO. 

Expropiaciones. 

Fijada definitivamente la relación 
de propietarios i quienes afecta la 
expropiación en el término munici
pal de Buron, parala construcción 
de una rampa de comunicación en
tre la carretera de Sahagun & las 

Arriendas y el antiguo camino de 
Pontón en el sitio llamado de Bus-
ticiel, he acordado disponer su pu
blicación en este BOLETÍN OFICIAL 
para que las corporaciones ó parti
culares ú quienes interese puedan 
reclamar contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta dentro del 
plazo de quince diás que al efecto 
se señala. .̂̂ .j 

León 16 de Abril 'de'ilSsl;' . . 
' E l Oobernador; 

Dellsarlo de lo Cárcova. 

BIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 1° DE ABRIL DE 1885. 

Pi-eNfdcncfndel Sr . Gobernador. 

Se abrió la sesión á las doce de 

la mañana con asistencia de los sé-
ñores Pérez Fernandez, Lázaro, A l 
varez, Oria, Gullon, Barrientes, 
Morán, Pérez Balbuena, Canseco, 
Bustamante, Tejerina y Villarino. 

Leida el acta de la anterior, que
dó aprobada. 

En seguida se leyó la convocato
ria, declarando el Sr. Gobernador, 
en nombre, JÍBI. Gobierno de S. M . , 
abiertas las sesiones del presente 
período semestral. 

Dejó la Presidencia el Sr. Gober
nador, ocupándola el Sr. Presidente 
de la Diputación. 

Sé señalaron veinte sesiones para 
el despacho de los asuntos, que co
menzarán á las once de la mañana 
y terminarán á las dos de la tarde, 
y que atendidas las festividades de 
estos .días, se celebrará la primera 
oí lunes próximo. 
- Quedaron admitidas las excusas 
de asistencia á la sesión de los se -
ñores Florez Cosío, Euiz Cea, Gar
cía Fraüoo, Criado, Eodriguez Váz
quez, CaáSBí Vázquez de Prada y 
Valcarce, los dos . últimos por en
fermedad, que la Diputación acordó 
haber oído con sentimiento. 

Dada lectura de la Memoria á que 
se refiere, el art. 98 do la ley, se 
acordó un voto de gracias á la Co
misión provincial, &• propuesta del 
Sr. Presidente. 

Pasó á la Comisión respectiva 
para dictamen: la proposición pre
sentada en la anterior reunión para 
aumentar proporcionalmente el 
sueldo á los empleados. 

Quedaron sobre la Mesa para dis
cusión los dictámenes sobre sub
vención para un camino en el Ayun
tamiento de Salomón, y gratifica
ción al Director de la Escuela de 
Música del Hospicio de esta capital, 

que quedaron pendientes de la reu
nión de Noviembre. 

Se leyó una comunicación del 
Sr. Gobernador manifestando que 
teniendo en cuenta imprescindibles 
consideraciones de decoro, no acep
ta ni aceptará concesión alguna 
graciosa de la Diputación en mate
ria de gastos referentes al Gobierno 
deprovincia. 

Con este motivo usaron de la pa
labra los Sres. Morán, Lázaro, Pérez 
Balbuena, Oria y Alvarez, el pri
mero para decir que desconoce las 
consideraciones de decoro á que se 
alude, pues que nadie ha faltado á 
ellas, y los demás para pedir se pase 
el oficio á la Comisión respectiva. 
El Sr. Presidente significó que no 
debía darse trámite alguno al asun
to, y hecha la pregunta de si pasa
ba á la Comisión, así se acordó por 
nueve votos contra dos, en la forma 
siguiente: 

Seüores que ilgeron. Sí . 

Morán, Canseco, Bustamante, 
Pérez Balbuena, Lázaro, Alvarez, 
Gullon, Oria, Sr. Presidente. To
tal 9. 

Señores ¡ue digeron NO. 

Barrientes, Tejerina. Total 2. 
Seguidamente el Sr. Lázaro rogó 

á la Presidencia le manifestase la 
causa de la poca expresión con que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
los extractos de las últimas sesio
nes, y después de contestar el se
ñor Presidente que no habia tenido 
otra intervención en el asunto que 
la de firmar el oficio de remisión, 
volvió el Sr. Lázaro á rogar que los 
extractos fueran más extensos, pues 
de otro modo presentaría una pro
posición al efecto. 



No habiendo más asuntos de que 
tratarse levantó la sesión. 

León 11 de Abril de 1885.—El 
Secretario. Leopoldo García. 

E X T R A C T O D E L A - S E S I O N 

DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1885. 

Presidencia del S r . P é r e z Ferniradez. 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de los se
ñores Pérez Balbuena, Tejerina, A l -
varez, Cañón, Oria, Canseco, Va l -
careo, Villarino, Bustamante, Lá
zaro, Criado, García Franco, Rodrí
guez Vázquez y Morán, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Leida también á petición del se
ñor Pérez Balbuena la comunica
ción del Sr. Saez de Parayuelo en 
que remite 60 ejemplares del No
menclátor de que es autor, se acor
dó pasarla á informo de la Comisión 
de Gobierno. 

Fué aceptada la excusa de asis
tencia del Sr. Gallón. 

Quedó tomada en consideración y 
pasó á la Comisión de Gobierno para 
dictamen, una proposición presen
tada por los Sres. Lázaro, Pérez 
Balbuena y Morán, á fin de que se 
gestione lo necesario para que el 
31 de Mayo próximo, estén desocu
pados los locales que ocupan en el 
Palacio do la Diputación las oficinas 
de Hacienda, procediendo en otro 
caso sin levantar mano al desahucio 
judicial ó administrativo. 

También pasó á la misma Comi
sión otra proposición suscrita por 
los expresados señores, pidiendo 
que sean mis expresivos los extrac
tos de las sesiones que so publican 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ambas proposiciones fueron de
fendidas por el Sr. Lázaro. 

Leida una proposición del Sr. Mo
rán suscrita por otros dos Sres. D i 
putados para que desde mañana se 
celebren las sesiones en el salón 
que se está habilitando, la defendió 
el Sr. Morán, y como la Presidencia 
le rogara la retirase porque estando 
contratadas las obras podrá ser gra
ve el asunto, accedió á retirarla su 
autor. 

Se pasó á la Comisión de Hacien
da una proposición del Sr. Lázaro 
para que en el caso de aumentarse 
el sueldo á los Empleados de Secre
taria y Contaduría, se hiciera lo 
mismo con los de los Hospicios y 
Sección de Obras provinciales. 

Leida otra de los Sres. Morán, 
Oria y Alvarez para que se acorda
ra que los Vocales de la Comisión 
provincial en 1883-84 cumplieron 
su cometido á satisfacción del Cuer
po provincial, se entró en el despa
cho ordinario, quedando enterada 
de la Real órden en que se confirma 

el acuerdo llevando al pueblo de 
Brazuelo la capitalidad del Ayunta
miento de Pradorrey. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictamen, la comunicación del se
ñor Gobernador para que se consig
nen 1.500 pesetas con destino á la 
Comisión de Pósitos; la carta que 
dirige D. Isidoro Argiiello, instando 
á que se adquieran para la Bibliote
ca provincial varias obras de su di
funto hermano D. Jacinto; y el ofi
cio del Director de la Cuna de Pon-
ferrada referente á un suelto publi
cado en el periódico de Astorga 
Peiro Mato que considera injurioso. 

A la Sección de Caminos se acor
dó pasar una invitación que dirige 
el Sr. Mowinkel, de Santander, para 
que se le compren maderas para las 
obras provinciales. 

Ka vista de la comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Valladolid, se acordó dar las gra
cias más expresivas á los Sres. So
nadores y Diputados de esta pro
vincia por sus gestiones en favor 
de los intereses agrícolas, con mo
tivo del tratado de comercio con 
los Estados Unidos. 

Leida la Real órden por la cual se 
confirma la suspensión de los cinco 
Vocales de la Comisión provincial 
del año anterior, se levantó el señor 
Lázaro á defenderlos actos de ésta, 
en lo que también tomó parte el 
Sr. Alvarez, quedando enterada la 
Diputación de la Real órden. 

Fueron leidos y quedaron sobre 
la Mesa para discusión varios aic-
t-i monos de la Comisión de Benefi
cencia. 

Rogó el Sr. Alvarez que fuera re
cogida én el Asilo de Mendicidad la 
anciana pobre Catalina Calvo, ma
nifestando la Presidencia que lo 
pondría en conocimiento de la Co
misión respectiva para que diera 
dictámen. 

Puesto á discusión el dictámen 
de la Comisión de Fomento por ol 
que se desestima ínterin no se cum
plan las prescripciones legales, una 
proposición presentada por los se
ñores Pérez Balbuena, Alvarez y 
Morán para qué del fondo de sub
venciones se concoda una de 500 
pesetas al. Ayuntamiento de Sala-
mon, en el partido de Riaño, pidie
ron la palabra varios señores, pero 
como hubieran pasado las horas de 
Reglamento y no se acordara pror
rogar la sesión, se levantó ésta, 
significando antes los Sres. Morán 
y Oria se concurriera con más pun
tualidad á la hora señalada, con 
cuya idea estuvieron conformes to
dos los Sres. Diputados. 

León 11 de Abril de 1885.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Abril del año económieo 
I>E 1884 A 1885. 

DISTRIBUCIÓN (fe fondos por capítulos y arlimfos para satisfacer las olligacio-
nes de dicío mes, formada por la Oontaduria de esta J)iputacion, coniforme 
i lo prevenido en el art. 37 de la Uy de Presupuestos y Contatilidad pro
vincial de 20 de Setiemlre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecueion, 
de la misma fecha,. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administración,provincial. 

Artículo Dietas de la Comisión pro
vincial 

Personal dé la Diputación en sus tres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personál de^la Sección de exámen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales. 
Art. 3." Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
Art. 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles-. , 

CAPÍTULO II.—Servicios ijenerales. 

Art. 1.° Gastos de quintas. 
Art. 2.° Idem de bagajes 
Art, 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. S." Idem dé calamidades públicas 

CAPÍTULO Obras p&tlicas de carácter 
. olligatorip. 

Art. I'.* :íeraonal de las obras do reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en ¿1 plan general de! Gobierno.. 

Material para estas obras ; • • 
Art. 4.° Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Art. 2." 'Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instnccion pública. 

Art. 1.° : Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras.... 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para: el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Art. 4." Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6.° Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado. 

. CAPÍTULO VI.—Beneficencia. . 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes. • ; 

Art. 2.° Subfencion ó; suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para- los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir; 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTABIOS. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno.... 

T O T A L 
Artículos, por capítulos 

Pesetat. Petettu. 

1.250 » 
2.552 » i 

333 33 i 

166 ee' 

1.000 

2.000 »/ 

500 »1 
4.000 » 

666 66 
4.000 >) 

771 »( 
100 W 

6.000 ») 

208 • 

. 596. >] 

3.500 

900 »/ 

1.313 
20 831 

219 » I 

2.500 > 

7.385 32 

9.166 66 

6.871 » 

208 » 

6.548 83 

4.200 » 
1.500 » 

25.000 » 

600 » 

33.800 • 

2:000 »í 2-000 " 

20.000 »¡ 20.000 



CAPITDLO m.—Oirás diversas. 
Único. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción dei obras, ya corran i cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 15.000 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial 6.000 

15.000 

6.000 

106.979 81 TOTAL GENERAL 
En León A 29 de Marzo de 1885.—El Contador de fondos provincia

les, Salustiano Pesadilla.—V.* B.°—El Presidente, G. Pérez Fernandez. 
Sesión del 10 de Abril de 1885.—La Diputación acordó aprobar la 

precedente distribución do fondos y que se publique en el BOLETÍN.—El 
Presidente, Pérez.—El Diputado Secretario, Barrientos. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

l 
DELEGACION DE mCIENIU ¡ 

DE LA PBOVINCIA DE LEON. ; 

Anuncio. j 
j 

En la Gaceta ie Madrid núm. 101 
fecha 11 del actual se halla inserto 
el anuncio que copiado á la letra 
dice así: 

«Por acuerdó de esta Dirección 
general fecha de hoy y en virtud de 
lo dispuesto en Real orden de 12 de 
Enero último publicada en la Gaceta 
de Madrid de 21 del mismo, se au
toriza á la Junta de damas que tie
ne á su cargo la construcción en 
esta corto de un templo dedicado i 
Nuestra Sefiora de la Almudena pa
ra celebrar, en unión del sorteo de 
la Lotería Nacional que se veri6que 
el dia7 de Julio próximo, la rifa de 
alhajas que le fué concedida por 
Real orden de 26 dé Abril del año 
último; cuya rifa debió tener lugar 
en unión del sorteo de 4 de Marzo y 
fué aplazada á instancia de dicha 
Junta.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 14 de Abril de 1885.—José 
Ruizfiora. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en orden circular de 23 
de Marzo último me dice lo que 
sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 8 
del actual, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Visto el expedien
te instruido en esa Dirección gene
ral sobre la necesidad do dictar una 
disposición que impida á los Admi
nistradores subalternos del ramo 
asegurar los efectos confiados á su 
custodia: 

Resultando do las diligencias in
coadas á consecuencia del incendio 
ocurrido en 19 de Marzo do 1881 en 
la Administración Subalterna de 
Tordesillas, provincia de Valladolid, 

que los efectos custodiados en la 
misma se hallaban asegurados por 
la sociedad titulada M Ágitih, y ' 
que resuelto el expediente por Real 
orden de 1.° de Marzo de 1884, se 
acordó, entre otros particulares, la 
adopción de una medida de carácter 
general que evite los abusos que 
con ocasión de estos contratos pu
dieran cometerse: 

Considerando que la única venta
ja que habría de reportar el seguro 
seria la de que el Estado, mediante 
una pequeña prima, se indemnizase 
de las pérdidas causadas; pero que 
teniendo en cuenta los inconvenien
tes que ofrece el seguro, dicho be
neficio quedaría anulado ó menos
cabado en gran parte: 

Considerando que de asegurarse 
las existencias de las Administra
ciones Subalternas no habría razón 
para dejar ifi hacer lo propio, cuan
do menos, con las de los almacenes 
de las capitales, y siendo muy con
siderable el valor de los efectos es
tancados en dichas dependencias, 
resultaría que el Estado tendría que 
pagar en concepto de primas, enor
mes cantidades, que tal vez no com
pensarían las indemnizaciones que 
abonasen las Compañías por los si
niestros, viniendo de esta manera á 
gravarse el presupuesto con un 
gasto de carácter permanente, que 
ni puedo calificarse de reproductivo 
ni satisface una necesidad verdade 
ra de los intereses públicos; y 

Considerando que no siendo de la 
competencia de la Administración 
prejuzgar la validez ó eficacia de 
dichos contratos, debe limitarse solo 
á impedir que se celebren para evi
tar los abusos que á la sombra de 
aquellos pudieran cometerse, y que 
la simple prohibición, si no va. 
acompañada do alguna sanción pe
nal para los funcionarios que infrin
gieren en l.o sucesivo dicho precep
to, podría ésto eludirse con facili
dad; el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el parecer de la Sección de. 
Hacienda del Consejo de Estado, se 
lia servido disponer: 

l . " Que se prohiba á los Admi

nistradores-Depositarios y Subalter
nos de Rentas Estancadas, asi como 
á los demás funcionarios dependien
tes de este Ministerio, celebrar con
tratos para asegurar do incendios 
y otros siniestros los efectos estan
cados: 

2. ° Que los contratos que de di
cha clase hayan celebrado antes de 
la publicación de esta Real orden 
aquellos empleados sin autorización 
de este Ministerio, no obligan á la 
Administración, pero se dejan á sal
vo los derechos que por dichos con
tratos tengan adquiridos los funcio
narios que los concertaren y hayan 
reclamado :i las empresas ó particu
lares contratantes la correspondien
te indemnización por causa de si
niestro: 

3. ° Que los aseguradores que
dan obligados, bajo la multa de 500 
pesetas á dar aviso á la Adminis
tración de toda indemnización que 
otorguen á los asegurados ocho días 
antes do verificar el pago: 

4. ° Que los funcionarios que in 
fringieren la prohibición contenida 
en la regla 1.* que antecede,, perde
rán sus destinos; y. 

5. ° Que la presente Real disposi
ción se publique en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las pro
vincias. De orden de S. M. lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los Administradores Su
balternos do Rentas de la misma. 

León 14 de Abril de 1885.—El De
legado de Hacienda, José Ruiz 
Mora. 

AÜDISNCIA D E L TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circu l i i r . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al Ilustrisi-
mo Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 20 de: Marzo último, la 
Real Orden siguiente: 

«limo..Sr;: Por el Ministerio de 
Fomento se dice á esto Centro lo 
que sigue:. 

Excmo. Sr.: Con frecuencia acu
den á este Ministerio los Ingenieros 
Jefes:de los distritos forestales, ma
nifestando, que tanto los Jueces de 
instrucción, como otros funciona
rios del orden judicial encomiendan 
á los Capataces de cultivos, Ayu
dantes de montes ó Ingenieros del 
ramo comisiones ó encargos técni
cos, sin prévio conocimiento de los 
citados Jefes, y como quiera que es

te procedimiento pudiera dar lugar, 
por su falta de normalidad á que en 
algún caso se relajase la necesaria 
disciplina de los subordinados para 
con sus superiores y á disminuir el 
prestigio de que éstos deben gozar, 
asi como á perjudicar en ocasiones 
el servicio público; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que me dirija á V. E. como de su 
Real orden lo verifico, significándo
le la conveniencia de que por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se 
dicten las órdenes que estime opor
tunas, á fin dé conseguir que para 
lo sucesivo y en armonía con el ar
tículo 53 del Real decreto dé 8 de 
Mayo último, expedido por este M i 
nisterio, cuando sea precisa la i n 
tervención de los funcionarios del 
ramo de montes en los asuntos judi
ciales, se solicite su concurso por 
medio de los Ingenieros Jetes de los 
distritos, para que éstos á su vez 
dispongan la forma y modo de que 
al prestar dicho auxilio, no se lleve 
A cabo perjudicando el servicio pú
blico.» 

Y de mandato do S. lima, se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de los fun
cionarios del orden judicial de la 
misma á fin de que tenga exacto 
cumplimiento. 

Valladolid Abril 6 de 1885.—L. 
Manuel Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

.Alcaldía constitucional de 
Prinransa del Sieno. 

Habiéndose instruido expediente 
de prófugo al mozo José Gallego 
Anzar, núm. 2 del reemplazo de 
1884, por el cupo de este Ayunta
miento, declarado soldado en la re
visión del año actual y que se dice 
hallarse residiendo en el Peñón de 
Velez de la Gomera, provincia de 
Granada, por el presente edicto se 
llama, cita y emplaza á fin de que 
á término de 20 días contados desde 
la iosercion del presente en el BO
LETÍN OFICIAL comparezca ante este 
Ayuntamiento ó de la Comisión 
provincial de León, con el fin de 
ser entregado en Caja y de no veri
ficarlo sufrirá los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Priaranza del Bie.rzq y Abril 10 
de 1885.—El Alcalde, 'Luis Enri-
quez. 

JUZGADOS. 

D. Tomás de la Poza, Escribano del 
Juzgado de instrucción dol parti
do de La Bañeza. 
Doy fé: que en el juicio declara

tivo de mayor cuantía, á que la 
misma so refiere, se ha dictado en 



primera instancia sentencia defini
tiva, cuya cabeza y parto dispositi
va dicen así: 

Sentencia.—En la villa de La Ba-
üeza á dos de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco, el Sr. don 
Valentín Suarez Valdés.Ouez de pri
mera instancia de la misma y sú 
partido. En el juicio' déclárativó dé 
mayor cuantía pendiente en éste 
Juzgado, entre partes da la una co -
mo demandante D. José Tagárro 
López, ~veeino de Santa María del 
Páramo, á quien bajo la dirección 
del Licenciado D. Vicente González 
Ügidos, representa, el procurador, 
D . José ' Saturio Fernandez y de la 
otra como demandado Ensebio Gar
cía Nicolás, vecino de Matapozuelos 
en el partido de Olmedo y provincia 
de Válladolid y por su rebeldía los 
Estrados del Tribunal,' sobre pago 
de pesetas. 

Fallo:—Que debo declarar y de
claro, que el demandante José Ta
gárro' López, ha: probado cual le 
amplia su acción y demanda y en su 
consecuencia, debía, condenar y, 
condeno al demandado Ensebio Gar
cía Nicolás ¡V que pague i aquel la 
suma de trece mil noventa y ocho 
reales ó sean tres mil doscientas se
tenta y cuatro pesetas cincuenta 
céntimos y además el seis por cien
to de esta cantidad'por interés anual 
ó rédito legal desde el cuatro de 
Abril próximo pasado en que se pre
sentó la demanda hasta qué tenga 
lugar el completo pago de la expre
sada suma; imponiéndole también 
todas las costas causadas en el pre
sento pleito. Así por esta mi senten
cia que además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado, so publicará 
con inserción de la cabeza y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la rebeldía del de
mandado; definitivamente juzgan
do en primera instanciá) lo pronun
cio, mando y firmo.—Valentín S. 
Valdés.' •'' 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
poreí Sr. D. Valentín Suarez Valdés 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando cele
brando 'audiencia pública en el día 
de hoy. dó qúe yo Escribano doy fé. 
—lia Bafieza d dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—An
te mí, Tomás de ía Poza. 

Corresponde lo inserto á la letra. 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, cumpliendo 
con lo mandado, expido y firmo el 
presente que visa y sella el Sr. Juez 
en La Baüeza á 8 de Enero do mil 
ochocientos ochenta y cinco. A n 
te mí, Tomás de la Poza.—V." B."— 
Valentín S. Valdés. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Getafe. 
Por el ¡presente hago saber: Que 

¡con motivo del fallecimiento ah-in-
testato de D. Emilio Pió Pombriegp 
natural de Ponferrada, vecino da 
Leganés, donde falleció el 27 de Fe
brero de 1884,' Registrador que ha 

.sido de la Propiedad de Torrijbs, han 
¡comparecido en este Juzgado sus 
« hermanos D. Felipe y D.* Victoria 
íPómbriégo y Casal y D. Ovidio 
Blanco, como marido de D." Jacobá 
Pombriego y Casal difunta, y padre 
de D * Lucía Obdulia Blanco y Pom
briego, solicitando se les declare, 
herederos ab-intestato del D. Emilio, 

Y para que las personas que se 
crean con igual ó mejor derecho que; 
aquellos á la sucesión intestada .de 
repetido D. Emilio puedan hacerlo 
valer, he acordado se las cite y'Üa-
me por término de treinta días á fin 
de que comparezcan en forma. 

Dado en tíetafe á veinte y ocho 
de Marzo dé mil'ochocientos ochen
ta y cinco.—Timoteo Silban.^Ante' 
mi, Camilo Garcia.—Es copia: Ca
milo García. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bafieza. • 
Por fd presente segundo anuncio, 

se hace saber: que en 19 de D i -
ciémbré del afio último, cesó euel 
cargo de Registrador interino de 
la Propiedad de este partido, el que 
venia desempeñándole desde 9 de 
Julio del mismo a5o, D. José Fer
nandez Nuiiez, Abogado: y vecino 
de esta villa, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Director general del 
ramo, en 4 de dicho Julio y con
forme á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento hipotecario, se cita 
& las personas qué tengan que ha
cer alguna reclamación contra eí 
mismo para que lo verifiquen dan-
tío del término de Un mes. 

La Baüeza á 14 de Abril de 1885. 
—Valentín S. Valdés.—El Secreta-
río, Mateo María de las Heras. 

D. Gerardo Morenza García, Juez 
de instrucción del partido de Val-
deorras. 
Por la presente requisitoria cit'd, 

llamo y emplazo á Manuel Proto 
Alvarez, hijo dé Manuel y de María, 
de 32 años de edad, casado,labra
dor y vecino de Casayo, término 
municipal de.Carballeda en este 
partido, natural do Villar de San^ 
tiago, Ayuntamiento de Villablino, 
partido de Murías de Paredes, en la 
provincia de León y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de 8 días contados desde el 
siguiente al de la inserción de la 
presente en la Gaceta de iladrid, 
comparezca en esto Juzgado para 
la práctica de una diligencia pen
diente en causa criminal qnc con
tra el mismo instruyo á instancia 

de D. Nemesio Arias, por usurpa
ción de atribuciones, bajo aperci-

;bimiento que de no hacerlo, será 
¡declarado rebelde y le pararán los 
¡perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho. 

i , En su virtud encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á 

i los agentes de la policía judicial-
procedan á su busca y captura y 
caso de ser habido dispongan sn 
conducciou con las debidas seguri
dades á la cárcel-de esta villa y á 
mi disposición. 

Dada eo-el Barca de Valdeorras i 
14 de Abril de 1885.—Gerardo Mo
renza. — E l Secretario, Gregorio. 
Fernandez Voces. •• , 

1 Senas del Proto. 

, Estatura regular, pelo castaño, 
ojos idem, barba larga y rubia,, na
riz, aguileña, cara; ovalada,; viste 
pantalon.de paño oscuro, chaqueta 
de Chinchilla, chaleco negro, ca
misa blanca de lienzo fino, calza 
borceguíes y á la cabeza usa som
brero hongo. 

ANÜNCIOS OFIOIALBS. 

D. José Talaveron Cantero, Alférez 
del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Córdoba, 
niím. 10, y Juez fiscal en la pre
sente sumaria que se sigue con
tra el soldado de la 5.* Compañía 
de dicho Batallón y Regimiento 
Dictino Domínguez Gallego. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Valdávida, en el Ayuntamiento 
de Truchas de la provincia de León, 
idonde se hallaba disfrutando de l i 
cencia ilimitada el expresado Dicti
no Domínguez Gallégo, natural del 
mencionado pueblo de Valdávida, á 
quien estoy sumariando por el de
lito do no verificar su presentación 
en el año 1882 á ta revista anual que 
previene el reglamento de reem
plazo y reserva para el Ejército en 
su art. 230.. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al precitado 
Dictino Domínguez, señalándole 
haga «u presentación ante el Jefe 
del Batallón Depósito de León den
tro del término de 30 días á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del presente 
edicto á dar sus descargos, de no 
verificarla en el plazo señalado se 
seguirá la causa en rebeldía. 

Ceuta 6 de Abril de 1885 José 
Talaveron Cantero.' 
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